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Caucasia Ant, nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ordinario laboral 

Radicado:0515431120012022-0014800 

Decisión: Corrige acta 

 

En atención a la solicitud presentada por el apoderado de la parte demandante, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., se corrige el acta 

audiencia nro. 090 de fecha 14 de julio de 2023, estableciendo que, es la parte 

demandada y no la parte demandante, quien debe allegar el documento físico allí 

referido. 

 

De otra parte, no se accede al requerimiento solicitado, pues los documentos 

físicos ya se encuentran en el despacho judicial.  

 

NOTIFÍQUESE  
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